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REGLAMENTO PARA OTORGAR ESTIMULOS Y RECOMPENSAS A LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

CAPITULO I

BASES GENERALES

ARTICULO 1.- El presente Reglamento determina las normas que regulan el reconocimiento público que haga el Gobierno de la entidad a los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipio que por su conducta, actos u obras, merezcan los premios, estímulos o recompensas que la misma establece.

ARTICULO 2.- Los premios se otorgarán por el reconocimiento público de una conducta o trayectoria vital, singularmente ejemplar, como también por determinados actos u obras valiosos o relevantes, que contribuyan a la productividad de los servicios que el Estado proporciona a los ciudadanos.

ARTICULO 3.- Los estímulos a que se refiere este Reglamento se instituyen para servidores del Estado por el desempeño sobresaliente de las actividades o funciones que tengan asignadas así como por cualquier acto excepcional que redunden en beneficio del servicio al que estén adscritos. Estos estímulos podrán acompañarse de recompensas en numerario o en especie conforme a las prevenciones de este reglamento, cuya cuantía o naturaleza determine el propio Consejo, Las erogaciones que deban hacerse serán con cargo a la partida correspondiente del Poder o Ayuntamiento de que se trate y os premios serán exentos a cualquier impuesto o deducción.

ARTICULO 4.- Los premios serán otorgados por el Gobernados Constitucional del Estado y los estímulos y recompensas por los Titulares de las Dependencias correspondientes. Dichos funcionarios fijarán la fecha y características de la ceremonia de entrega y los lugares de éstas.

CAPITULO II

PREMIOS Y PRESEAS.

ARTICULO 5.- Se establecen los siguientes premios de carácter estatal y que se denominarán:

I.- Premio de trabajo

II.- Premio de antigüedad en el servicio público.

III.- Premio por servicios a la comunidad.

Premio de mérito cívico.

ARTICULO 6. – Son expresión de los premios las siguientes preseas.

I.- Medalla.

II.- Placa.

III.- Insignia

IV.- Mención Honorífica.

ARTICULO 7. – Los Consejos de Premiación determinarán la clase de presea a otorgar. Las preseas se contemplarán con la roseta, cuando se trate de personas físicas.

ARTICULO 8.- El otorgamiento de las preseas podrán acompañarse de recompensas en numerario o en especie según lo determine el Consejo de Premiación.

ARTICULO 9. – Con toda presea se entregará un diploma en el que se expresará la razón por la que se confiere, así como una síntesis del acuerdo del Jurado. Contendrá las firmas del Gobernador del Estado, de los miembros del Consejo de Premiación y del Jurado.

ARTICULO 10.- Las características de las preseas las determinará el Ejecutivo Estatal.

La medalla será siempre en oro de ley 0.900

CAPITULO III

ORGANOS PARA EL OTORGAMIENTO

ARTICULO 11.- La aplicación de estas disposiciones corresponde a:

I.- Consejo de Premiación.

II.- Los Jurados.

ARTICULO 12.- El consejo de Premiación es un órgano colegiado de carácter permanente encargado de poner en estado de resolución los expedientes que se formen para el otorgamiento de los términos establecidos.

ARTICULO 13. – El Consejo se integrará por:

Presidente; Vicepresidente; Secretario General; Subsecretario y un vocal por cada Dependencia.

ARTICULO 14.- Los jurados son cuerpos colegiados compuestos por el número de miembros propietarios que para cada caso acuerde el Consejo de Premiación. Estos se encargarán de formular mediante dictamen las proposiciones que someterá el Consejo de Premiación, al Gobernador del Estado para su resolución final. Cada Jurado eligirá de entre sus miembros su propio Presidente y Secretario.

ARTICULO 15. - Para ser miembro del Consejo y Jurados, se requiere:

I.- Ser ciudadano Sudcaliforniano

II.- Tener modo honesto de vivir.

III.- Ser reconocido por sus cualidades cívicas.

IV.- Tener la calidad técnica o científica necesaria cuando la naturaleza del premio así lo requiera.

CAPITULO IV

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL CONSEJO Y JURADO.

ARTICULO 16. – Los Consejos y Jurados sesionarán válidamente con la mayoría de sus integrantes; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos en caso de empate será voto de calidad el de su Presidente.

ARTICULO 17. – Los Consejos de Premiación tendrán las siguientes atribuciones:

I.- Formular y dar publicidad a las convocatorias

II. – Recibir y registrar candidaturas.

III. – Designar a los miembros del Jurado.

IV. – Llevar el libro de honor.

V. – Elevar a consideración del Gobernador del Estado los dictámenes del jurado.

VI.- Poner a disposición del Presidente del Jurado los recursos humanos y materiales que éste necesite para el cumplimiento de sus funciones.

VII. – Fijar las condiciones y términos para el otorgamiento de premios.

VIII. – Procurarse información y asesoramiento, cuando estime pertinente, de funcionarios públicos, de Instituciones públicas o privadas o de cualquiera persona.

IX. – Las demás necesarias para otorgar los premios que corresponden de acuerdo con esta Ley y disposiciones aplicables.

ARTICULO 18.- Los Jurados tendrán las siguientes atribuciones:

I.- Sujetarse a la periocidad de sus sesiones a las disposiciones que dicte el Consejo.

II.- Dictaminar sobre los expedientes de candidaturas para Premiación que le turne el Consejo, formulando las proposiciones que a su juicio deban someterse al Gobernador del Estado.

III.- Compilar los dictámenes que formule.

IV.- Autentificar con la firma de sus integrantes los dictámenes que emita y turnarlos al Consejo.

ARTICULO 19. – Los jurados podrán proponer el otorgamiento póstumo de los premios que instituye esta Ley.

ARTICULO 20. Los miembros de los jurados están obligados a guardar reserva sobre los asuntos de que conozcan en el ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 21.- Los Jurados no podrán revocar sus propias resoluciones que son de su exclusivo arbitrio e incumbencia.

CAPITULO V

PROCEDIMIENTO.

ARTICULO 22.- Los consejos determinarán la forma y términos de las convocatorias que deban expedirse, en los casos previstos por esta Ley.

ARTICULO 23.- Los expedientes d ellas candidaturas se integrarán atendiendo a las instrucciones d ellos Consejos, por los Secretarios respectivos.

ARTICULO 24.- Se concede la más amplia libertad para proponer candidatos, cuando se trate de premios cuyo otorgamiento requiera de proponentes, facultados. Sin embargo, si llegaren a recibirse, se turnarán a los Consejos para que las hagan propias o la rechacen.

ARTICULO 25.- Toda proposición expresará los merecimientos del candidato; se acompañará de las pruebas que se estimen pertinentes y, en todo caso, se indicarán la naturaleza de otras pruebas y lugares en que puedan recabarse.

ARTICULO 26.- Los Secretarios llevarán el registro de las candidaturas que se presenten y, de acuerdo con instrucciones de los Consejos, integrarán cuantos expedientes exijan las circunstancias.

ARTICULO 27.- Los Consejos harán del conocimiento público los nombres de los integrantes de los Jurados.

ARTICULO 28.- Los secretarios de los Consejos y los Jurados llevarán sus correspondientes libros de actas. En éstas se harán constar lugar, fecha, hora de apertura y apertura y clausura de cada sesión y nombres de los asistentes, mas la narración clara, ordenada y sucinta del desarrollo del acto, de los tratado, de las diversas resoluciones propuestas, de los acuerdos tomados y del resultado de las votaciones en su caso.

ARTICULO 29.- El libro de honor contendrá un registro de los nombres de las personas a quienes llegue a otorgarse el premio, en caso, la clase del mismo; especificación d ella presea correspondiente; fecha y lugar de entrega, y mención de las incidencias que hubiere habido.

ARTICULO 30.- Los jurados funcionarán en los locales que les asignen los Consejos. Las sesiones serán privadas entre sus miembros, quedando prohibida la presencia de cualquier persona ajena. Las votaciones serán secretas.

ARTICULO 31.- Los acuerdos del Gobernador del Estado sobre otorgamiento de premios, se publicarán en el Boletín Oficial. Dichos acuerdos fijarán lugar y fecha para la entrega de premios.

CAPITULO VI

DE LOS MERITOS.

ARTICULO 32.- Los estímulos y recompensas aludidos en este Reglamento se otorgarán a las personas que por su conducta, actos u obras se hagan acreedores de acuerdo a los siguientes párrafos:

I.- A quienes e distingan por su conducta y trayectoria en su trabajo

II.- Por el desempeño sobresaliente de las actividades o funciones que tengan asignados.

III.- Por actos excepcionales que redunden en beneficio del servicio oficial.

IV.- Por servicios o actos heroicos a favor de la comunidad.

V.- Por aquellos actos laborales y de difícil repetición y conducta ejemplar.

VI.- Por servicios prestados a la comunidad de tendencia extraordinariamente benéfica.

VII.- Por los 15, 20, 25, 30 y mas años de servicio oficial.

VIII.- A las personas que por capacidad organizativa o por su eficiente y entusiasta entrega a su cotidiana labor, mejoren la productividad en el área a que estén adscritas o sean ejemplo estimulante para los demás trabajadores.

TRANSITORIOS.

ARTICULO PRIMERO.- Este Reglamento entraré en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Ordenamiento.

DADO PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTDO

LIC. ANGEL CESAR MENDOZA ARAMBURO

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

LIC.GUILLERMO MERCADO ROMERO.

